
BOJA núm. 138Página núm. 14.866 Sevilla, 3 de diciembre 1998

vocada y perderá todos sus derechos sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que pudiera incurrir.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
78/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de
Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas básicas y programas mínimos que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local y demás disposiciones legales que
le sean de aplicación.

Decimoprimera. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente su inten-
ción de interponer el correspondiente recurso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites que
impidan continuar con el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad
que haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes
desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

A N E X O

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

3. El Municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento. Competencias municipales.

4. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

5. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

6. Derechos y deberes de los funcionarios. Incompati-
bilidades. Régimen disciplinario.

7. Los Mercados de Abastos. Su naturaleza. El Mercado
de abasto de Torredonjimeno.

Torredonjimeno, 23 de octubre de 1998.- El Alcalde,
Miguel Anguita Peragón.

AYUNTAMIENTO DE ALCARACEJOS

ANUNCIO de bases.

La Corporación del Ayuntamiento de Alcaracejos en sesión
ordinaria celebrada el día veintinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, adoptó entre otros el acuerdo
que a continuación se transcribe:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER EL PUESTO DE TRA-
BAJO OFICIAL 1.ª DE MANTENIMIENTO Y OBRAS, VACANTE

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Pruebas selectivas, mediante procedimiento de concur-

so-oposición, para la provisión del puesto de trabajo Oficial 1.ª
de Mantenimiento y Obras, vacante en la Plantilla de personal
laboral fijo de este Ayuntamiento.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las Bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Administración del Estado.

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspon-
dientes que se contemplan en el Presupuesto General.

2.º Requisitos de los candidatos.
a) Ser español.
b) No haber estado separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

c) No padecer enfermedad, ni estar afectado de alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desarro-
llo de las funciones correspondientes.

d) Haber cumplido 18 años y no pasar de 55 años o
que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por
edad.

e) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios
o Certificado de Escolaridad o título equivalente. En caso de
alegar título equivalente, dicha equivalencia deberá ser cer-
tificada por la Administración competente.

Todos los requisitos exigidos se habrán de poseer en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y no se habrán de perder ninguno en el momento de la for-
malización del contrato.

3.º Presentación de solicitudes.
3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas,

habrán de solicitarlo mediante instancia dirigida al Alcalde
del Ayuntamiento en el modelo oficial, juntamente con la foto-
copia del DNI.

3.2. Las instancias se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 8.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los aspirantes harán constar en la instancia los méri-
tos que aleguen con objeto de ser valorados en la fase de
concurso juntamente con su currículum y adjuntarán la docu-
mentación acreditativa mediante documentos originales o foto-
copias compulsadas. Los méritos y currículum insuficientes
o no justificados no serán valorados.

3.4. El plazo para la presentación de las instancias es
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, cuyas Bases y convocatoria, habrán sido
previamente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.5. Los aspirantes abonarán en el momento de presentar
la instancia, en concepto de derechos de examen, la cantidad
de 2.000 pesetas. La citada cantidad sólo se devolverá en
caso de que no sean admitidos en las pruebas selectivas por
falta de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas.
El pago se efectuará en la tesorería del Ayuntamiento o entidad
colaboradora, o bien mediante giro postal o telegráfico, hacien-
do constar en este caso en la instancia, la fecha y el número
del envío.

3.6. Si alguna instancia presentase cualquier defecto sub-
sanable se requerirá al interesado para que en un plazo máximo



BOJA núm. 138Sevilla, 3 de diciembre 1998 Página núm. 14.867

de diez días lo subsane o presente los documentos preceptivos,
con la advertencia que si no lo hiciese se archivará la solicitud,
sin más tramites y será excluido de la lista de aspirantes.

4.º Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias,

el Presidente de la Corporación dictará la resolución que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la cual,
además de la relación de admitidos y excluidos, se anunciará
el lugar, el día y la hora para la realización del inicio de las
pruebas selectivas, así como el orden de actuación de los
aspirantes. La lista se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Corporación y contendrá la advertencia a los interesados
que disponen de un plazo de 10 días hábiles a partir de la
publicación de la citada Resolución para la subsanación de
los defectos observados.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. Los miembros del Tribunal serán designados de

acuerdo con las normas siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de esta en
quien delegue.

Secretario: La Secretaria o funcionario en quien delegue.
Vocales:

a) Concejal nombrado por la Corporación.
b) Concejal nombrado por la Corporación.
c) Concejal nombrado por la Corporación.
d) Concejal nombrado por la Corporación.
e) Técnico o experto, a designar por el Presidente.
f) Un funcionario en representación de la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el art. 11 del Reglamento General de Ingreso.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

5.2. La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal se ha de ajustar a lo previsto en la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.4. El Tribunal no se podrá constituir ni podrá actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ya
sean titulares o suplentes, y las decisiones se habrán de adoptar
por mayoría.

5.5. El Tribunal podrá acordar la incorporación de los
especialistas que le asesorarán si lo considera conveniente,
pero estos habrán de limitar su participación al asesoramiento
técnico y científico, y no podrán participar en la calificación
de las pruebas.

6.º Inicio y realización del procedimiento selectivo.
Con una antelación de al menos 15 días naturales, se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, la composición del Tribunal y el lugar, día
y hora del comienzo del primer ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

7.º Ejercicio de las pruebas selectivas.
La actuación de los aspirantes en los ejercicios se realizará

conjuntamente.
7.1. Fases del concurso-oposición.
A) Fase de Concurso.
El concurso consistirá en la calificación de los méritos

alegados por los aspirantes para determinar su aptitud y pre-
lación de los mismos en la selección, con arreglo al siguiente
baremo:

a) Experiencia en tareas de mantenimiento de edificios
e instalaciones en el sector público y privado, a razón de 0,50
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

b) Experiencia como encargado de obras o en tareas de
albañilería en el sector público o privado, y con categoría igual
o superior a oficial, a razón de 0,25 puntos por año, hasta
un máximo de 2 puntos.

c) Valoración de entrevista curricular, hasta 3 puntos.
B) Fase de Oposición.
Consistirá en desarrollar un supuesto teórico o resolver

el supuesto o supuestos prácticos planteados por el Tribunal
en relación con las materias incluidas en el Anexo de la
convocatoria.

Esta prueba de carácter obligatoria para todos los aspi-
rantes, se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
superar la misma un mínimo de 5 puntos.

Teórico: 5 puntos.
Práctico: 5 puntos.
7.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-

minada por la suma de las puntuaciones en la fase de concurso
y oposición.

8.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento la relación
de los aspirantes aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación al Presidente de la Corporación para
que se efectúe el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar
desde la publicación de la lista de exposición de aprobados,
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la
Base Tercera de la convocatoria, y que son:

Uno. Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

Dos. Copia autenticada o fotocopia (que deberá acom-
pañarse del original para su compulsa) del título correspon-
diente, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

Tres. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad.

Cuatro. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad
o defecto que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante aprobado no presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando nulas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad.

Finalizado el periodo de aportación de documentos, el
órgano municipal competente efectuará el nombramiento
correspondiente, el cual se publicará en el Boletín Oficial del
Estado.

9.º Juramento o promesa.
Una vez efectuado el nombramiento, en el momento de

la toma de posesión, el nombrado prestará juramento o pro-
mesa, según la fórmula establecida en el Real Decreto 707/79,
de 5 de abril.

10.º Toma de posesión o formalización del contrato.
El interesado deberá tomar posesión del puesto de trabajo,

o en su caso, formalizar el contrato laboral dentro de los 30
días siguientes al del nombramiento. Si no lo hiciere, sin causa
justificada, dentro del plazo señalado, se entenderá que renun-
cia a la plaza.

11.º Impugnaciones.
La presente convocatoria, Bases que tienen la conside-

ración de Ley reguladora de la misma, y cuantos actos admi-
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nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la vigente Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a partir de la publicación de las mismas
en el Boletín Oficial de la Provincia.

12.º Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases y de resolver las incidencias y recursos, hasta el acto
de Constitución del Tribunal en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

A N E X O

Tema 1. Problemática en la conservación y el mante-
nimiento de edificios, instalaciones y espacios de uso público.

Tema 2. Las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.
Organización de dichas medidas en una obra. Tipos de pro-
tecciones: Generales y personales.

Tema 3. La planificación en el mantenimiento y con-
servación de construcciones e instalaciones. La organización
periódica de los trabajos. Materiales en stocks. Ordenes de
trabajo. Problemática en la dirección y coordinación de los
trabajos en un colectivo de trabajadores.

Tema 4. Generalidades sobre construcción de edificios.
Elementos constitutivos de un edificio. Estructurales. Comple-
mentarios y auxiliares.

Tema 5. Herramientas y maquinaria utilizadas por edi-
ficios en construcción. Personal en la obra: Cuadrillas.

Tema 6. Albañilería, Mezclas: Pastas, hormigones, ladri-
llos, clases. Generalidades, útiles y herramientas.

Tema 7. Revestimientos. Soladores. Alicatadores, Enfos-
cadores, Estucadores. Yesistas. Pintores. Aislamientos. Utiles,
herramientas y materiales.

Tema 8. Mantenimiento de pavimentos peatonales y roda-
dos. Asfalto en caliente. Adoquinado, empedrado. Materiales
y puesta en obra.

Tema 9. El replanteo: Movimientos de tierra, cimenta-
ciones, saneamientos, estructuras, cubiertas, fontanería y
urbanización.

Tema 10. Los diferentes tipos de aislamientos en los edi-
ficios: Cubiertas, cimentación y muros.

Segundo. Designar como miembros del Tribunal Califi-
cador a don Antonio Lisedas Fernández, doña Isabel López
Fernández, don Miguel Angel Sánchez Rodríguez y don José
Miguel Santos González.

Alcaracejos, 26 de octubre de 1998.- El Alcalde, Luciano
Cabrera Gil.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR EL

SISTEMA DE OPOSICION LIBRE


